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4.2.- Esta resolución será publicada en los
Tablones de Anuncios del Registro General del
Rectorado y en los de los Registros Auxiliares de
los Vicerrectorados de los campus de Albacete,
Cuenca y Toledo, así como en los tablones de
anuncios de los Departamentos afectados, de
todos los Centros de la Universidad y en la Web
de la Universidad de Castilla-La Mancha, y contra
la misma se podrá presentar reclamación ante el
Rector, en el plazo de cinco días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de publicación de la
lista en el Tablón de Anuncios del Registro General
del Rectorado y en los de los Registros Auxiliares
de los Vicerrectorados de los campus de
Albacete, Cuenca y Toledo (excluyéndose de
este computo los sábados, domingos y festivos).
A efectos del cómputo del plazo indicado, el
tablón de anuncios del Rectorado será la única
publicación válida. Resueltas las reclamaciones
o transcurrido el plazo para efectuar las mismas
sin que se haya producido alguna, la relación de
admitidos y excluidos adquirirá carácter
definitivo.

4.3- Al termino de dicho plazo si se
produjeran variaciones en la relación
provisional, se publicará, en los lugares
mencionados anteriormente, la lista definitiva
de admitidos y excluidos, con indicación de
las causas de exclusión.

5.- Procedimiento de Selección

La selección se efectuará mediante concurso
público, que será resuelto, una vez oído el
Departamento de Ciencias Médicas, por una
Comisión, cuya composición se especifica en el
Anexo III, designada de acuerdo con lo previsto
en el articulo 68.2 de los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha. Dicha
Comisión valorará única y exclusivamente los
méritos que aparezcan reseñados en la Instancia
— Curriculum, en virtud de criterios objetivos,
mediante la aplicación del siguiente baremo,
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno
de la Universidad de Castilla-La Mancha en su
sesión de fecha 18 de diciembre de 2001:

A) Criterios de imprescindible cumplimiento.

A.1. Cumplir los requisitos establecidos en las
bases de la convocatoria.

A.2. Que no exista un informe desfavorable
del Departamento correspondiente, acerca de
la actividad docente desarrollada previamente.

B) Criterios baremables.

B.1. Por titulación y formación (hasta 5 puntos)

B.1.1. Grado de doctor, 2 puntos.

B.1.2. Doctor Sobresaliente cum laude, 1
punto más.

B.1.3. Premio Extraordinario de doctorado,
0,5 puntos más.

B.1.4. Suficiencia investigadora (cursos de
doctorado), 1 punto.

8.1.5. Grado de Licenciado o Tesina, 0,5
puntos.

B.2. Por méritos asistenciales (hasta 12 puntos)

B.2.1. Si en el momento de la convocatoria
es:

- Jefe de Servicio, 5 puntos.

- Jefe de Sección o Coordinador Médico, 4
puntos.

- Adjunto, FEA o médico de Atención Primaria o
Pediatra, 3 puntos. (Puntuaciones excluyentes)

B.2.2. Por cada año completo en que haya
ostentado el puesto de: (hasta 4 puntos)

- Jefe de Servicio, 0,3 puntos.

- Jefe de Sección, 0,2 puntos.

- Adjunto, FEA, o médico de Atención
Primaria o Pediatra, 0,15 puntos.

B.2.3. Conocimiento y aprendizaje de
técnicas e implantación de nuevas técnicas
propias de la especialidad, hasta 3 puntos.

B.3. Por labor docente (hasta 5 puntos)

B.3.1. Por cada año de Profesor Asociado
relacionado con el perfil de la plaza objeto
de concurso, 1 punto.

B.3.2. Por cada año como Colaborador
Honorífico Universitario en el perfil de la plaza
objeto de concurso (con informe de la Unidad
de Educación Médica y Decanato de la
Facultad de Medicina), 0,5 puntos.

B.3.3. Por cada año como tutor MIR
relacionado con el perfil de la plaza objeto
de concurso, 0,2 puntos.

B.3.4. Por cada año impartiendo docencia
de Tercer Ciclo, 0,2 puntos.

B.4. Por labor investigadora y científica
(proyectos de investigación, publicaciones,
ponencias,...) (hasta 15 puntos)
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